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Notificación
Comunicación del primer apercibimiento de posible pérdida del derecho a evaluación continua, por no asistencia a clase.

Le comunico que D: ………………………………………………………
Que cursa estudios en el Curso siguiente:
ESO:



Grupo:

Bachillerato:


Especialidad:

Ciclo Formativo:






Grupo:


Hasta el día de hoy ha acumulado un total de   ……… horas lectivas de no asistencia a clase  del módulo profesional o asignatura…..……………………………

……………………………………………., lo que supone el 50% de las horas de faltas de asistencia sobre un máximo de     
faltas, que originan la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua, según el BORM de 22 de Junio de 2006, Orden de 1 de Junio de 2006 que en su artículo cuarto establece el porcentaje de faltas de asistencia, justificadas e injustificadas, en el 30% del nº total de horas lectivas de la materia o módulo
	nº de horas semanales del módulo o asignatura
	Nº de faltas  durante el curso
	nº de horas semanales del módulo o asignatura
	Nº de faltas  durante el curso

	2
	22
	9
	108

	3
	36
	10
	120

	4
	48
	11
	132

	5
	60
	12
	144

	6
	72
	13
	156

	7
	84
	14
	168

	8
	96
	15
	180



Lo cual le traslado a usted dándose por enterado.

Sin más asuntos que tratar le saluda atentamente, quedando a su disposición el profesor académico de su hijo.

Enterado el Tutor legal del alumno/a


El/la Profesor/a
Fdo.: …………………………



Fdo.: …………………………..

DNI:
En Murcia a, … de ………………… de 200…
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